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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. SECCION PRIMERA.

CIRCULAR.

Ne g o c ia po  4.°—Reemplazos.

Ha observado este Gobierno de provincia 
que muchos de los mozos comprendidos en 
la reserva, dando una interpretación distinta 
á mi circular publicada por Bo l e t ín  eoctraór - 
HiMrío de 2 del corriente mes, demoran 
hasta el 15 del mismo su presentación en 
esta capital. Conviene, pues, tengan enten
dido que la incorporación debe ser inmedia
ta, refiriéndose únicamente dicho plazo para 
la declaración de desertores á los que no lo 
hubieren verificado.

Los Sres. Alcaldes quedan encargados de 
notificar la presente á los interesados para 
su cumplimiento.

Zaragoza 6 de Setiembre de 1873.—El 
Gobernador, Víctor Pruneda.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gacela 5 Setiembre 1873.)

La inverosímil cifra de mozos inútiles que re
sultó en el reconocimiento de los sujetos á la 
reserva llamó extraordinariamente la atención 
del Gobierno; y estudiado el fenómeno, pudo 
advertirse, sin refinamiento de malicia, que si 
en ciertos casos era manifiesta una sospechosa 
lenidad por parte de algunos Facultativos en
cargados de dicho reconocimiento, en la gene
ralidad se había procedido, por lo ménos, con 
inexcusable ignorancia ó negligencia. Esta ma
nera de eludir un deber, que en las circunstan
cias actuales era doblemente exigible, consti
tuía, con un sério agravio á la moral y á la jus
ticia un trascendental perjuicio al Estado; y el 
Gobierno se apresuró a atajar el mal presentan
do á las Cortes un proyecto de ley encaminado 
á la averiguación del delito en donde le hubiera 
y á la extirpación general de todo linaje de 
abusos.

Aprobado aquel; convertido en ley,' y cumpli
da la disposición previa contenida en el art. 2? 
de la misma con el nombramiento de los Facul
tativos que han de proceder al nuevo reconocí-
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miento, urge garantizar su eficacia; y al efecto, 
en el término de ocho dias, á contar desde el en 
que reciba V. S. esta circular, constituirá con 
arreglo al artículo 3.° de la mencionada ley, la 
Comisión especial que ha de entender en la re
visión de expedientes; convocará por Boletín ex
traordinario á los mozos interesados en ellos, y , 
me dará inmediatamente cuenta de haber cum- i 
plido con puntual exactitud sus terminantes I 
disposiciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 
de Setiembre de 1873.— Maisonnave.

Sr. Gobernador de la provincia de......

La Comisión de Médicos nombrada en confor
midad con lo dispuesto en el art. 2.° de la ley, 
para proceder á nuevo reconocimiento de los mo
zos de la reserva de esta provincia, es la si
guiente:

D. José Pérez, I). Sebastian Domenge y Rese
lló y D. Domingo Esquefí.
-- - - - - - - - - - - - - - —— - - - - - -——— -

SECCION SEGUNDA.

tros, pelo castaño, cejas id., ojos pardos, nariz ( 
regular, barba lampiña, color sano. i *

Habiendo desaparecido del término de Viver ( 
de la Sierra un jumento, propiedad de Domingo 
López de dicho pueblo, cuyas señas se dirán, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
mas agentes de mi autoridad procuren su bus
ca y captura, y caso de ser habido lo pondrán 
inmediatamente á disposición del Alcalde de di
cho pueblo, dándome cuenta.

Zaragoza 2 de Setiembre de 1873.—Víctor
Pruneda. ]

Señas del jumento. *
Cerrado, pelo cárdeno, de cinco á seis palmos i 

de alzada, herrado de las manos, la una de las s 
herraduras vieja y la otra buena, tiene un poco t 
retorcido el estremo inferior del rabo.

SECCION TERCERA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Inspectores de 
orden público y demás dependientes de mi au
toridad procedan á la busca y captura del mozo 
Márcos Garcés Almazul, comprendido en el alis
tamiento para la reserva del presente año por el 
pueblo de Serón (en la provincia de Soria), de 
las señas que á continuación se expresan, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
dándome cuenta.

Zaragoza 4 de Setiembre de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda.

Bertas del citado moío.
Edad 20 años, estatura un metro 565 milíme

tros, pelo castaño, ojos azules, cara ovalada, 
bien parecida, barba poca.

Habiendo desbrtado el cabo áegundo de Sani
dad militar en ésta Ciudad Estanislao Gallego, 
cuyas señas se dirán, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y denlas agentes de mi alitó- 
ridad, procuren su‘busca y Captura, y caso desoí- 
habido lo pondrán inmediatamente á disposición 
del Brigadier 2.° Cabo dé esta Capitanía Gene
ral, dándome cuenta.

Zaragoza 2 de Setiembre dé 1873.—El Gober
nador, "Víctor Pruneda.

* Señas del Estanislao.
Edad 22 años, estatura un metro 660 milíme

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Estracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión -pública extraordinaria del 31 de Julio 
de 1873.

Pr e s id e n c ia , d e l  Sr . Ga l b e .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Luceni.—Nicolás Gonzalo Lapuente alegó ser 

hijo de padre pobre sexagenario, y la Comisión 
acordó vuelva nuevamente el expediente al 
Ayuntamiento para que falle lo legal.

Zaragoza.—Eugenio Gil López alegó ser hijo 
único de viuda pobre á quien mantiene, y la Co
misión revocando el fallo del Ayuntamiento, de
claró exento del servicio dé la reserva al reieri- 
do mozo. EISr. Presidente advirtió á los intere
sados que de este acuerdo podían alzarse al 
Ministerio dé la Gobernación en término de 
qiiinci1 dias.

Magallon.—Miguel Caudeyilla Cabos, alegó ser 
hijo único de padre impedido á quién mantiene, y 
la Comisión revocando el fallo del Ayuntamien
to, declaró exento del servicio de la reserva al 
referido mo2o; advirtieúdo el Sr. Presidénté que 
de este acuerdo podían los interesados alzarse, 
al Ministerio de la Gobernación en término de 
quince dias.

Magallon.- Fausto Lapuente Alejandre alego 
tener á su padrastro impedido el Ayuntamiento 
lo declaró soldado de cuyo fallo se redamó,- y la 
Comisión revocando el citado fallo, declare 
exento al referido mozo; advirtiendo el Sr. Presi- 

¡ dente á los interesados que de este acuerdo po- 
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dian alzarse al Ministerio de la Gobernación en 
término de quince dias.

MagaUon.—Manuel Chueca Armingol alegó 
tener otro hermano sirviendo en el ejército, y la 
Comisión concedió de término hasta el 20 de 
Agosto para justificar este extremo.

Magallou.—Vista la excepción alegada por 
Isidoro Urzay de ser hijo de padre que tiene 
otro en el ejército, la Comisión concedió al inte* 
resado hasta el 20 de Agosto para j ustificar di
cho extremo.

El Poiuelo.—Roberto Pedraza Fernandez y 
Francisco Ramón Villa alegan ser hijos de viu
da pobre á quien mantienen, y la Comisión 
acordó no haber lugar á conocer de este asunto, 
reservando sin embargo su derecho á los intere
sados para alzarse de este acuerdo al Ministerio 
de la Gobernación en término de quince dias.

De conformidad con el parecer de los faculta
tivos, la Comisión acordó el ingreso en Caja de 
varios mozos correspondientes á la reserva del 
año actual.

Asimismo confirmó la inutilidad de otros por 
impedimento físico.

Sesión 'pública extraord-maria ¿leí V ¿le Agosto 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.

, Calatayud.—Mateo Edp. Francia alegó ser hijo 
único de padre impedido y pobre á quien man
tiene, y la Comisión acordó conceder hasta el 
20 del actual para su justificación en pró y en 
contra.

Calatayuél.—Juan Navarro Ortin alegó ser hi
jo de viuda pobre que tiene otro sirviendo en el 
ejército, y la Comisión acordó declarar exento 
al referido mozo como comprendido en el caso 
11 art. 76 de la ley, advirtiendo el Sr. Presiden
te á los interesados que de este acuerdo podían 
alzarse al Ministerio de la Gobernación en tér
mino de quince días. .
, Calatayud.—Blas Royo Perales alegó ser hijo 
único de padre impedido y pobre á quien man
tiene, y la Comisión acordó conceder término 
mista el dia 20 pái*a instruir el

Cala^gyúct. —Crescehció Martínez Giménez 
alegó Ser hijo únicó de viuda pobre á quien 
mantiene, y la Comisión acordó conceder térmi
no hasta el 20 del actual para la formación de 
expediente.

Aimon. — Llamado el Comisionado de este 
Pueblo é interesados en el expediente de exen
ción legal de Mariano Royo Palacin, y no ha- 
omndo comparecido, la Comisión acordó señalar 
G dia 20 del actual para la vista y resolución de 
dicho expediente.

De conformidad con el parecer de los facul

tativos, acordó la Comisión el ingreso en Caja 
de varios mozos comprendidos en la reserva del 
año actual.

Asimismo Confirma la inutilidad de otros por 
impedimento físico.

Sesión publica extraordinaria del 2 de Agosta 
de 1873.

Pr e s id e n c ia d e l  Sr . Ga l b e .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Brea.—Santiago Forcen Hormigón alegó an

te él Ayuntamiento ser hijo de padre impedido á 
quien mantiene, :y la Comisión confirmando el 
fallo del Ayuntamiento' declaró adscrito á la re
serva al citado mozo. El Sr. Presidente advirtió 
á los interesados que de este acuerdo podían 
alzarse al Ministerio de la Gobernación en tér
mino de quince dias.

Gotor.—Juan García Becerril alegó ser hijo de 
padre impedido, y la Comisión acordó no haber 
lugar á conocer de este asunto, dejando á salve 
no obstante el derecho del interesado para al
zarse de este acuerdo al Ministerio de la Gober
nación en término de quince dias.

De conformidad con el parecer de los faculta
tivos, la Comisión acordó el ingreso en Caja de 
varios mozos comprendidos en la reserva del 
año actual.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circulares.
Habiendo observado esta Administración, que 

algunos pueblos de la provincia no han remi
tido testimonios de las cantidades arbitradas 
en el año éconómico de 1872-73, por aprovecha
miento de leñas y pastos de los montes comunes; 
esfera lo verifiquen'en el término de cinco dias, 
y satisfagan dentro'dé dicho plazo ló que al Es
tado corresponde por el 20 por 100; de lo con
trario se verá en la necesidad de proceder á su 
realización por la via do apremio, formando los 
cargos por las cantidades depositadas en la Caja 
durante el citado año. ■ "

Zaragoza 31 de Agosto de 1873.—Eusebia 
Hernández.

• A - /11 U L* , - UIJ j  d g
La Dirección general de Contribuciones en co

municación fecha 26 de Julio último me dice lo 
siguiente. _

«El Gobierno de la República se ha servido 
expedir con fecha 25 de Junio ultimó la siguien
te orden.—limo. ,Sr.: Se ha enterado el Gobier—
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no. de la República, de las constútas promovidas 
por varios Jefes deíaS Administraciones econó
micas de las provincias, respecto del modo y 
forma, en Qne del^ia bonificarse ¿piertos contii- 
bu'. bntés por el Impuesta Industrial, de las cuo
tas con que los Ayuntamientos o corporaciones 
provinciales les han_ grayadq en concepto de ar
bitrios provinciales ó municipales, á cuya boni
ficación les dsí1 derecho las notas s de. carácter 
fférieral que contienen las Tarifas 1." y‘2.a uni
das al Reglamento de'2Ó de Marzo de 1870, y en 
su virtud, de conformidad con lo propuesto por 
esc centro y lo informad,o por la dirección gene
ral de Contabilidad é Intervención general de la 
Administración del Estado, ha resuelto disponer :

l.° El impone de 1^,arbitrios municipales o 
provinciab.-s (pac virtud de la autorización 
copcedida por el, aft. 130 cíela ley proviricialy 
municipal vigente? haya sido utilizado por di
chas QQrpQxaciones hasta 30. del mes actual en 
que finaliza el corriente año económico, pero 
quci a la vez hay^,cobrad^ el Tespro por no ha
berse hecho la deducción correspondiente en las 
matrículas respectivas, podrá devolverse a los 
contribuyentes qúé ló'sóliciten, siempreque jus
tifiquen con los rééibós de la Recaudación de 
Contribuciones y de Ins Ayuntamientos •ó1 corpo- 
TáciÓnefe provinciales, el exceso do pago de la 
cantidad que debieron satisfacer. (

2 .° Estas devoluciones se aplicarán á mino
ración .de ingresos del Presupuesto á que estos 
correspondan, siempreque se halle en su periodo 
iraturabó de ampliación. Si correspondieran' á 
ejercicios cerrados, se instruirá el oportuno ex
pediente para su aprobación é inclusión del cré- 
dito-emlos presupuestes-generales ó para su pa
go con cargo al preventivo p.ara devolución, 
siempre que existei crédito sufidiente; y

3 .° Las Administraciones económicas con
signarán en , los recibos ele la Contribuqion In
dustrial que' presenten los interesados, que ha 
tenido efecto la bonificación, justificando los li
bramientos de pago con certificación del Jefe de 
la intervención, "espresiva del número y fecha 
¿el recibo, año económico a que corresponde la 
cuota para el Tesoro, sil importe y cantidad re- 
bajable por el recargo, con la fecha del acuerdo 
de la corporación provincial ó municipal qup lo 
dispuso. Lo qué traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.^

Lo que he dispuestoise publique yn este pe
riódico oficial, ti fin de que llegue á noticia de 
los contribuyentes á que se refiere el anterior 
inserto.

Zaragoza 28 de Agosto de 1873.—El Jefe eco
nómico, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.
INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

El Intendente militar del distrito de Aragón.
■ Hago saber: Que no habiendo producido re-i-

mate las dos subastas simultáheas intentadas 
para contratar á precios fijos el suministro de 
subsistencias militares en Huesca y Teruel? se 
ceíébrará unq.nuévay simultánea licitación en 
,esta Intendencia y en las comisarias de guerra 
de dichos puntos á las doce del dia qnqe de Se
tiembre próximo para contratar él citado servi
cio por sistema misto, con arreglo al pliego de 
condiciones y-tipo límite que estarán de mani
fiesto en dichas dependencias, debiendo presen
tar las proposiciones antes precisamente dé 
constituir el Tribunal, cerradas y arregladas al 
siguiente modelo, acompañadas del talón que 
acredite, el depósito hecho en la caja del Estado 
de setecientas cincuenta pesetas para cada uní) 
de los expresados, puntos, todo ^conforme á lo 
prevenido en el real decreto, de 27 de Febrero dé 
1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente. , 

Zaragoza 31 de Agosto de 1873.—Roberto de 
Zaragoza. . ■ ■ .

Modelo de pro^yosicion.
D. N. N. vecino de...... se compromete á veri

ficar el suministro de subsistencias militares 
por sistema misto en la plaza de...... .qpn suje
ción al pliego de condiciones que ha de regiren 
la subasta bajo La forma siguiente:

Por cada quintal métrico de trigo que la Ad
ministración militar me entregue, suministraré 
(tantas) raciones de pan. del peso de setenta de- 
cágramos cada una. ' .

La distribución de la cebada y paja que se me 
entrege la verificaré gratuitamente.

,; (' Al í; j ' •' ' --------—-------

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

' Inspección de utensilios.
El Comisario de guerra inspector de utensilios 

de esta plaza. ,
Hace saber: Que por disposición del Sr. Inten

dente militar de este distrito de 23 del actual se 
venderán en pública subasta los efectos si
guientes.

4 aceiteras inútiles.
4 bancos id. sin respaldo. •

352 kilpgramos de trapo blanco.
84 id. id. moreno

145 id. id. de lana.
El acto tendrá lugar el dia 10 del próximo Se

tiembre á las 12 de la mañana en la Adminis
tración de utensilios de esta capital calle de ia 
Viola núm. 10, abriéndose entre los licitadQres 
puja de palabra y adjudicándose el remate ai 
mejor postor. El que quiera interesarse en 
compra puede pasarse el dia que guste de J a

i por la citada Administración donde se le entera
rá del pliego de condiciones y -efectos expn- 
sados. * . „ •Zaragoza 27 de Agosto de 1873.—Francisco i - 
Santiago.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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